
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00219-00 

 
Clase de proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal    

 
Atendiendo la petición contenida en el escrito de la demanda, de conformidad con los 
artículos 151 al 153 del C. G. del P., se CONCEDE AMPARO DE POBREZA a favor de la 
señora LENNY AGAR SALAS SILVA. 

 
En vista de lo anterior, se designa al Dr.(a) 
________________________________________ en la ESPECIALIDAD DE AMPARO DE 
POBREZA.  
 
Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley.  En 
caso de aceptación, por Secretaría contrólese el término de traslado para que ejerza su 
derecho de defensa y contradicción en representación del amparo por pobre. 
 
En razón de lo anterior, se declara que el amparado de pobreza, está exenta en este proceso, 
de prestar cauciones, pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia, u otros de la 
actuación. 
 
una vez aceptado el cargo, se deberá proceder a presentar la demanda de liquidación de la 
sociedad conyugal. 
 
A efectos de verificar el Juzgado que decreto el divorcio, alléguese el registro civil de 
matrimonio de LENNY AGAR SALAS SILVA y DIEGO BARRAGÁN VARGAS, con la 
respectiva anotación marginal de la sentencia de divorcio. Requiérase a la demandante para 
que lo allegue dentro del término de cinco días. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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